
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE EDIER MONTAÑO PEREZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2014-00575 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del superior, quien en providencia de fecha 21 abril de 2016revoco 
sentencia de primera instancia, así mismo, que la H. Corte Suprema de 

Justicia  NO CASÓ la decisión de segunda instancia. A continuación 

presentó la siguiente liquidación de costas impuesta a la parte demandante, 
la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido en los 

numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:  $1.000. 000.oo  
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.oo  

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN                         $4.400.000 

COSTAS:                                                              $0.oo 
TOTAL:                                                                $5.400.000 

 

Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por el superior.  
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 
en la suma DE CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($5.400.000.oo) M/CTE a cargo de la parte demandante 

  

En virtud a lo anterior, archívese el expediente previa desanotación en el 
software de gestión. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
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Juez 
 

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de mayo de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.77 dispuesto en el 
Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 19a83f0cd7a9fa47f1cfde91f653059693747ce8ce8091137d4a867c40b52a4c

Documento generado en 23/05/2022 08:36:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HOSPITAL SIMON BOLIVAR III NIVEL E.S.E. 
DEMANDADO: CAPRECOM 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2015-01039-00 

 
 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve 

(2019). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que se allegó 
contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretaria y una vez revisado el escrito visible en el expediente 

folio 241, reconocer personería para actuar como apoderada de la demandada 

ADMINISTRADORA DE LOS  RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES a la profesional del derecho JOHANA 

CONSTANZA VARGAS FERRUCHO identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.016.024.615 y TP 237.626  del CS de lo J, para los fines y facultades 

otorgadas. 

A su vez, y teniendo en cuenta que el escrito visible en el expediente (fl450 a 

454)  se acredita los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, razón 

por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por el demandada 

ADMINISTRADORA DE LOS  RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES. 

De igual manera, se reconocerá personería jurídica para actuar como apoderado 

del demandante SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE 

ESE al profesional del derecho LUIS FERNANDO VALENCIA ANGULO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.111.750.939 y TP 319.661  

del CS de lo J, para los fines y facultades otorgadas. 
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En consecuencia, el Despacho 

 

                                                     RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la 

demandada ADMINISTRADORA DE LOS  RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES a la profesional del 

derecho JOHANA CONSTANZA VARGAS FERRUCHO identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.016.024.615 y TP 237.626  del CS de lo J, para los 

fines y facultades otorgadas., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la      

demandada ADMINISTRADORA DE LOS  RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES., de conformidad con 

lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado del 

demandante SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE ESE al 

profesional del derecho LUIS FERNANDO VALENCIA ANGULO identificado con 

la cédula de ciudadanía número 1.111.750.939 y TP 319.661  del CS de lo J, 

para los fines y facultades otorgadas, de acuerdo con lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y decreto de pruebas 

para el día  veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) a las 11:00 AM, 

se advierte a las partes que teniendo en cuenta los Decretos y Acuerdos 

expedidos con ocasión a la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, 

estas audiencias se van a celebrar de manera virtual a través de la plataforma  

LIFESIZE , las partes deberán estar atentas a las direcciones de correo 

electrónicas suministradas con la demanda y contestación de la demanda, toda 

vez que a estas direcciones se va a enviar el enlace-vínculo de invitación por 

parte del Despacho para acceder a la audiencia, si las partes no proporcionaron 

correo electrónica se les requiere para que se sirvan facilitarlo a través del correo 

de este juzgado cuyo dominio es: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Adviértase a las partes que una vez agotada con las diligencias del artículo 77 

del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán 

las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda, de 

conformidad con el artículo 80 del CPTSS. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 23 de mayo de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.77 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 
Despacho. 

 
 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 104c87080e73863c51d74ed87401e9d0612a33d199e665b3093e283636795bcd

Documento generado en 23/05/2022 08:36:03 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : COLVANES SAS 

ACCIONADOS : SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2019 00747 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Veinte (20) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez informando que regresó 

la presente tutela de la Corte Constitucional y que fue excluida por la 

sala de revisión de esa H. Corporación. Sírvase proveer. 

 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena el archivo de la 

presente tutela. Desanotese del Software de Gestión 

     

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 
CMMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de mayo de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 077 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e4f096be5adef2726b4f153a5c5d0f487aeb4d2fe5e74f3a2e00a145

bf2e4f1c 

Documento generado en 20/05/2022 01:39:24 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : BLANCA PATRICIA OSORIO RODRIGUEZ 

ACCIONADOS : UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION DE 

VICITMAS  UARIV 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2019 00827 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Veinte (20) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez informando que regresó 

la presente tutela de la Corte Constitucional y que fue excluida por la 

sala de revisión de esa H. Corporación. Sírvase proveer. 

 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá, D.C., Veinte (20) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena el archivo de la 

presente tutela. Desanotese del Software de Gestión 

     

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 
CMMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 23 de mayo de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 077 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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4939eaba 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
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